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7 (al Al efectuar la notificación prevista en el párra
fo 2 {i) de 'esta Resolución, cualquier miembro, puede máni-' 
festar que. por razones que expondrá posteriormente ,al Fondo, 
sus reservas no deben ser reducidas como consecuencia del, 
pago inmediato en oro. previsto en el párrafo 6 ,de .esta Re:
solución. y que, en consecuencia, autoriza el, alimento de. su 
cuota, propuesto en el párrafo" 1 de la IÍlisma, efectuando la 
ampliación a plazos .. 

'(b) No obstante lo dLspue",-to en el párrafo 2 (Iv) de esta 
Resolución, Jos miembros que aumenten' su cuota.' con pago 
'a plazos pagarán, a~ menos, una 'quinta parte del oro y la 

, propia m!)neda, previstos en el párafo 6, dentro de l~treinta 
días siguientes a la ,fecha, en que se haya producido la últlma 
de las circunstancias enumeradas en los párrafos 2 (1), (ti) 
y OH), y abonarán en piazos sucesivos de doce meses, y en 
'cantidad no. inferior a una qJ1inta parte dei .~u1l1-ento total 
,cada pla:zo, el oto y la 'propia moneda necesarios parJl. comple-
tar el total del aumento de cuota preseritc;t en, el párrafO 6. 
, 'Jc) Con arreglo a lo establecido en el párrafo 2 de esta. 

ReSolücil)n, al realizarse el pago completo de cada plazo del 
nuinento, la cuota del miembro en cuestión se incrementan\. 
en una:. cantidad igual a dicho plazo. ' , " ' 

. 8. Dado que interesa tantó al Fondo como a sus miembros 
que' ,el aumento propuesto en sus recursos se, realice con ~pi-' 
dez, se invita a los miE~mbros a que den cumplimiento lo antes 
,posible a lo establecido en esta. Resolución. en relación con la 
notificación y pagos al Fondo. Cualquier P~9 'que hagauh 
Miexilbro antes de la fec~a efectIva del: a~ento de su cuota 
se contabllizaiá en cuenta separada del Fondo. Si se 'comuni
cara que tal a1J.mento no pti~e ser efectivo, de acuerdo: con ' 
lo establecido én esta ResolUCIón, el pago efecWado será. de-' 
VtieÍto al nrtembro en cuestión. " 

• • • 

MINISTE'RIO' D& HACIENDA 
" ORDEN de:7 'ríe juliO' de: 1960 por la que se da, nueva " 

redaéción alas artículos 7, 12, 17 Y 26 del Vigente Re
glamento' para 'la venta de aceites mInerales 71 otros 
productos de origen. petrolífero. ' " 

I La' aplicaCión prá.ctica. del vigente.Éeg1am~nto pata la venta., 
. dentro del ámbito del Monopolio de Petr~. <le aceites mine

rales ~ ottos ,prbductos de origen petrolifero, apróba.eo por Or
den del. Ministerio de Hacien~ con fecha. 24 de enero de 1953, 
ha 'sefialado lagunas en algunas de sus dIspoSl.cionesy' dado 
lug~ a diversas interpretaciones dl(determinados, preceptos 
que conviene dejl1:r aclarádos. . 

IgUalmente, conviene completar las disposicion~ que con
tie¡Íe él cita:do Reglamento sobre' faltas y sanciones, a 1}.n de 
dejar debidamente puntualizado, el caráí;:ter de' detel'minadás 
faltas y las sanciones que pudieran I corresponderles. 

Por las tazonés e~puestas, este MÍI1Í$terio se ha servido acor- ' 
da~ lo Slguieúte: ,,' " 
" LOS amcúlos 7, 12, 17 Y 26 del vigent~~lamento para la 
venta de aceites minel'ales y otros productos de origen petro
Jifero qüed¡¡.rán redactad~ de la siguiente forma: , 

ArtIcula 7.° Los' Agentes Mayoristas, \,tant,o vendedores de 
lubricanteS 'como de grasas y ptoductos mhtos, a 1>artlr de 
priln,ero de, oétu bre próximo,' POdrán hacer las ventas de los 

,productos que sirvan, ctitectamente alas indust:rias consumí
dóras de los mismos, dentro de todas las proVIncias en que 
rig;e el Monopolio, sin más obligación "que' proveerse de las 
Was correspondientE'.s; con arreglo a l~ normas y requisitos 
que determine la CAMPSA por, medio de' Ofrculares debida-
mente autorizad!1S por la Delegación del Gobierno. , ' 

'Artículo. 12. La CAMPSA abopará, en concepto de c9mlsió;J. , 
a los Agentes MAyoristas de, aceites. el 16 por 100 del precio 

,de venta del producto al público, con deducción del impuesto, 
tecargotransitorio autorizado y coste del enyase éorreSpün-
éf.ente. " ' , , 

Los Mayoristas en ningún caso podnm ceder más.del 50 por 
100 de su comisión al detallista. 

El abono de comisiones suplementarias por parte de los mis
mos, así como de fabricantes e importadores, ser:,\ considerada 
falta gravé, que se sancionará por l¡¡ Delegación del Gobierno, 

Artículo 17. Les Mayoristas delx'rán abastecer debidamente 
y con rapidez a los detallistas que les formulen pedidos, a fin 

Artículo 26. La infracción d.e los preceptos de este Regla_ 
mento, la de las normas contenidaS en la Orden de 12 de junio 
de 1957 o de las disposiciones complementarias dictadas o que 
Se dicten sobre materias que aquél regula serán sancionadas 
por la OAMPSA con mu1tas en cuantía comorendida entre 
100 y 10.000 pesetas,' atendida la gravedad, trascendencia o 
malicia de la infracción. ' 

Se considerarán como faltas graves' y podrá 'imponerse la 
sanción de suspensión temporal o la anulación de la licencia 
de Agente revendedor, segtm la importanCia de la infracción 
y el grado de, malicia. que se ¡l.precie en ella, las siguientes: 
. 1." La manipulación, mezcla (} adulteración de los aceItes 
y grasas vendidos por la CAMPSA, con quebrantamiento de los, 
precintos.,' ' ' 

2." La alteración de los precios oficialmente autorizados., 
3." La resistencia reiteractaal cumplimiento de las lnstruc-' 

clones oficialmente recibidas de las' autoridades del Monopolio. ' 
,4.". La reincidencia, que se cOnsiderará existente en los ca

sos en que al cometerse la falta hubiese sido ya sañdonado 1'1 
infractor por otra u otras cometidas en plazo Do superior a un ' 
año anteriot a la ilif'racción que se pers~e, siempre 'queja. 

\ sanciónanteriot llubiera sido de multa ~perlor a 5.000 peset'as. 
También se considerará reincidente, a efectos de eSte' hU

mero, al infractor que en dicho período de un año anterior ,hu~ 
biera sido san~onado más de dos veces, cualquiera que fuere· 
la gravedad de las sanélones ,impuestas. , ' 

El acuerdo 'de sanción 'seÍ.'á necesariamente precedi.~ode 
-expedie.nte,en el que será, ofdoel, presunto infractor, al 'que 
se formulará el oportuno: pliego de cargos. 

Los acúer{ios de ~ánción será dictados Por la CAMPSA,'y 
contra ellos' podrá 'interponerse, en' plazo 'de quince días hábiles, ' 
recurso ante la Delegación del, Gobierno... , 

El actierdo . 'resolutorio de este O~mo agotará la' via 
gubernativ!Í, salvo cuando la, sanción consista en la anulación 
de la Licencia" en cuyo CMo podrá interponerse recursó, de al~ 
zada ante. el Ministro de' Hacienda.' e ' , 

La CAMPSA, queda' all,torizada. para' exigir a los Agentes 
Mayor,istas de aceites y grasas un peterminado almacenamiento ' 
de dichos productqs, en 'la cuantía que estime conyeni€nte" siu 
que pueda exéeder de la dozava parte, de la, veJ«;a, total de, 
aceites' (). grasas que el Agente Mayorista haya ve....dido en 'él 
año anter!.ót.' 

Lo digo a V. S. para su con~ento- y efectos. 
Dios guarde a V. S. mucholHl.Ílos . 
'Madrid, 7 'de julio de 1960. I 

Sr. De1égadQ del Gobierno en CAMPSA. . ., ~ \ " 

MlNISTERIo. "'. 

\ . 

DE EDUCACION NACIO'NAU, 
, . \..... . 

oR.DEN de 27 de mayo de 1960 por la que se a.prueban 
los "' cuestionarios 11 .orientaciones metodológicas! de las 
enseñanzas del período de ¡h.iciación Profesiomil Mari-

'tema 7/, Pesquera. " ' , 

Ilustrísimos' señores: 

De conformidad con lo establecIdo en el Decreto de 23 de 
~osto 'de 1957' y de acuerdo con la. propuesta 'formulada por' 
la Junta Oentral de Formación ProfesionaI'1'ndustrial, 

Este MinisteriO, oídó el Consejo Nacional de Educación, ha 
tenido a bien aprobar los adjuntos cuestionarios y orientacio
nes metodol6g1cas de las enseñanzas del período de Iniciación 
Profesional ~ruit~ y Pesquera. 

Lo .digo a VV. IL para su' conocimiento y efectos. 
DIos guarde a VV. Ir. muchos años. 
Madrid, 27< de mayo de 1960. 

RUIÚO GARcrA-MINA 
Ce que en todas las provincias, y especialmente en las cruzadas 
por rutas nacionales o fl'ecuentadas por el turismo, estén aqué
llos suficientemente abastecidos de toda clase de aceites y grasas. 

,lImos. Sres. Directores generales de Enseñanza Laboral y de 
Enseñanza Primaria. 


